
 

 

 

 

INFORMACIÓN BÁSICA: 
Modalidad Online. 

Duración 90 horas. 

Plazo de 
matrícula 

Abierto hasta las 23.59h del jueves 8 de agosto del 
2024. 

Fecha A partir del 12 de agosto del 2024, 

Lugar ONLINE (Aptitud Social Formación).  
 
¿Quieres saber que profesionales crean e imparten 
las formaciones a través de esta plataforma? AQUÍ 

 
Número de 

plazas 
Sin límite. 

Organizado por Colegio Oficial de Trabajo Social de Bizkaia. 

Precio 75 euros para personas colegiadas / 105 euros para 
personas NO colegiadas. 

Destinado a Personas colegiadas y pre-colegiadas (Tendrán 
preferencia las personas colegiadas en Bizkaia). / 
Personas no colegiadas. 

https://aptitudsocial.com/conocenos/


 

 

JUSTIFICACIÓN DEL CURSO: 

Las nuevas tecnologías han transformado de forma drástica las relaciones 

sociales, favoreciendo un caldo de cultivo evidente para nuevas formas de 

acoso, para cuyo abordaje necesitamos herramientas específicas en el 

ámbito social. 

OBJETIVOS: 
Con este curso se persigue: 

 

o Obtener los conocimientos necesarios en materia de acoso escolar y 

acoso en redes sociales. 

o Aprender a establecer estrategias de convivencia escolar y el correcto 

uso de las redes sociales entre los y las adolescentes, niños y niñas. 

o Trabajar habilidades comunicativas. 

o Aprender a realizar un proyecto de intervención. 

 

PROGRAMA:  
1. Grooming y Bullying. 

1.1. Orígenes, conceptos y fases. 

1.1.1 Cyberbullying – Ciberacoso. 

1.2. Proceso de identificación. 

1.2.1 Intervención. 

1.3. Estrategias para la educación en valores. 

1.4. Acoso sexual de menores en la red. 

 

2. Autoestima, empatía y asertividad. 

 

 

 



 

 

3. La convivencia en la escuela. 

3.1. La escuela y la convivencia. 

3.2. El compromiso social de la escuela. 

3.3. Prevención e intervención en los problemas de convivencia. 

3.3.1 Riesgo en infancia. 

3.4. Acoso escolar. 

 

4. Concienciación del uso adecuado de las redes sociales. 

4.1. La seguridad de los/as menores en internet. 

4.1.1 Prevención y seguridad. 

4.2. Correcto uso de las tecnologías. 

4.2.1 Inclusión digital. 

4.3. Control parental. 

4.3.1 Supervisión del acceso a internet. 

 

5. Educación para la paz. 

5.1. Etapas de educación para la paz. 

5.2. La paz en las aulas. 

5.3. La modificación de conducta. 

5.3.1 Educación y relaciones interculturales. 

5.3.2 Relaciones entre iguales. 

 

6. Educación para el conflicto. 

6.1. El desarrollo de la agresión en jóvenes. 

6.2. El conflicto. 

6.3. El conflicto en la escuela. 

6.4. Convivencia y violencia. 

6.5. Fuentes de la violencia escolar. 

 

7. Métodos de resolución de conflictos. 

7.1. Intervención y prevención de la violencia escolar. 



 

 

7.2. Procesos de resolución de conflictos. 

7.3. Negociación. 

7.3.1 Acuerdos o pactos. 

7.4. Alumno/a ayudante. 

 

8. Eliminación de la violencia. 

8.1. Arbitraje. 

8.2. Mediación. 

8.3. Resolución de conflictos socioemocionales. 

8.3.1 Identificación de intereses. 

8.4. Propuestas de actuación. 

 

9. Vías de acceso al mercado laboral. 

9.1 Creación e implementación de un proyecto de intervención. 

9.2 ¿Dónde y cómo llevarlo a cabo? 

 

METODOLOGÍA: 
La formación se realizará de manera online. Se utilizarán las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación (TIC), para todo el proceso de aprendizaje a 

través de internet. 

 

La plataforma tecnológica que se utilizará será la de formación online de la 

entidad “Aptitud Social”. 

 

Los/as alumnos/as dispondrán en todo momento de material teórico-

práctico en soporte digital, así como diversas herramientas de comunicación 

síncronas (chat, videoconferencia, etc.) y asíncronas (correo electrónico, foros, 

etc.), que podrán ser utilizadas tanto con los/as tutores/as como con sus 

compañeros/as de clase. 

 



 

 

RECURSOS NECESARIOS PARA SU 

DESARROLLO: 
Ordenador con acceso a internet y correo electrónico.  

EVALUACIÓN: 
Ejercicio al final de cada tema.  

 

INSCRIPCIONES (*): 
Se llevarán a cabo a través de la página web del Colegio Oficial de Trabajo 

Social de Bizkaia. En caso de tener alguna duda, podéis escribir a 

bizkaia@cgtrabajosocial.es 

(*) Aquellas personas inscritas que no puedan asistir deberán avisar y justificar con antelación su 

ausencia para poder proceder a la devolución de la cuantía abonada. En ningún caso se devolverá el 

dinero cuando ya se ha realizado el curso/actividad.  

 

 

 

*Para poder certificar los cursos es necesario acudir a un mínimo de sesiones/horas.  

mailto:bizkaia@cgtrabajosocial.es

